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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
2874 Real Decreto-ley 5/2013, de 15 de marzo, de medidas para favorecer la 

continuidad de la vida laboral de los trabajadores de mayor edad y promover 
el envejecimiento activo.

I

Los sistemas de pensiones de los países de la Unión Europea se enfrentan a 
importantes desafíos en el medio plazo derivados de fenómenos demográficos. Las 
bajas tasas de natalidad y el alargamiento de la esperanza de vida exigen la adaptación 
de estos sistemas para asegurar su viabilidad en el largo plazo y mantener unas 
pensiones adecuadas para el bienestar de los ciudadanos de más edad.

España no es una excepción, y el sistema de Seguridad Social debe hacerse cargo 
del pago de un número creciente de pensiones de jubilación, por un importe medio que 
es superior a las que sustituyen, y que deben abonarse en un periodo cada vez más 
largo, gracias a los progresos en la esperanza de vida.

La Unión Europea está otorgando una creciente importancia a este desafío. Sus 
competencias en este ámbito son limitadas, pero las implicaciones del proceso para el 
crecimiento económico y la cohesión económica y social son tales que la sostenibilidad 
de los sistemas de pensiones y el impulso del envejecimiento activo se han convertido 
en una prioridad. La Estrategia Europa 2020, que constituye el marco de referencia 
para la coordinación de las políticas económicas de los Estados miembros, es el ámbito 
desde el que se impulsa una política de orientación y coordinación de los esfuerzos de 
las Instituciones Comunitarias y de los Estados miembros para afrontar el reto del 
envejecimiento y su impacto sobre los sistemas de protección social.

Fruto de este enfoque es la publicación por la Comisión Europea del «Libro Blanco 
2012: Ayuda para unas pensiones adecuadas, seguras y sostenibles», con el objetivo 
de orientar los instrumentos políticos de la Unión para que respalden los esfuerzos de 
los Estados miembros para la reforma de sus sistemas de pensiones, y proponer una 
serie de iniciativas que impulsen una mayor coordinación del seguimiento de los 
avances hacia objetivos comunes en el marco de la estrategia integrada y global Europa 
2020. Este Libro blanco se complementa con otros documentos como el «Informe de 
envejecimiento 2012» o «Adecuación de las pensiones en la UE 2010-2050».

El Libro Blanco detalla una serie de recomendaciones a nivel global y otras a nivel 
de Estado miembro, que enfatizan la necesidad de reformar las pensiones tanto por las 
previsiones demográficas analizadas como por la necesaria sostenibilidad de las 
finanzas públicas, máxime en períodos de crisis financiera y económica como el actual. 
Si bien reconoce los progresos realizados en la última década, advierte de que es 
necesario seguir avanzando para garantizar la viabilidad en el largo plazo.

El incremento de la edad de jubilación, la prolongación de la vida activa y el 
incremento de la participación en el mercado de trabajo de los trabajadores de más 
edad suponen elementos básicos para la adecuación y sostenibilidad de las pensiones. 
Para ello, es recomendable vincular la edad de jubilación a los aumentos de la 
esperanza de vida, racionalizar el acceso a los planes de jubilación anticipada y a otras 
vías de salida temprana del mercado laboral, y favorecer la prolongación de la vida 
laboral, facilitando el acceso al aprendizaje a lo largo de la vida, desarrollando 
oportunidades de empleo para los trabajadores de más edad y fomentando el 
envejecimiento activo.
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podrá conceder, excepcionalmente, un plazo de seis meses para su aportación, a 
contar desde la fecha en la que se hubiese presentado la respectiva solicitud.»

«4.ª Una vez calculado por la Tesorería General de la Seguridad Social el 
importe total de la cotización a ingresar par este convenio especial, su abono se 
podrá realizar mediante un pago único o mediante un pago fraccionado en un 
número máximo de mensualidades igual al triple de aquellas por las que se 
formalice el convenio.»

Disposición final quinta. Modificación del Real Decreto 1716/2012, de 28 de diciembre, 
de desarrollo de las disposiciones establecidas, en materia de prestaciones, por la 
Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del 
sistema de la Seguridad Social.

Los apartados 1 y 3 del artículo 4 del Real Decreto 1716/2012, de 28 de diciembre, de 
desarrollo de las disposiciones establecidas, en materia de prestaciones, por la Ley 27/2011, 
de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la 
Seguridad Social, quedan redactados en los siguientes términos:

«1. A efectos de la aplicación de la regulación de la pensión de jubilación 
vigente antes de 1 de enero de 2013, en los supuestos recogidos en el apartado 2.b) 
de la disposición final duodécima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, los trabajadores 
afectados, los representantes unitarios y sindicales o las empresas dispondrán 
hasta el día 15 de abril de 2013 para comunicar y poner a disposición de las 
direcciones provinciales del Instituto Nacional de la Seguridad Social copia de los 
expedientes de regulación de empleo, aprobados con anterioridad al 1 de abril 
de 2013, de los convenios colectivos de cualquier ámbito así como acuerdos 
colectivos de empresa, suscritos con anterioridad a dicha fecha, o de las decisiones 
adoptadas en procedimientos concursales dictadas antes de la fecha señalada, en 
los que se contemple, en unos y otros, la extinción de la relación laboral o la 
suspensión de la misma, con independencia de que la extinción de la relación 
laboral se haya producido con anterioridad o con posterioridad al 1 de abril de 2013.

De igual modo, y a los mismos efectos, en los supuestos recogidos en el 
apartado 2.c), segundo inciso, de la disposición final duodécima de la Ley 27/2011, 
de 1 de agosto, los trabajadores afectados, los representantes unitarios y sindicales 
o las empresas, dispondrán hasta el día 15 de abril de 2013 para comunicar y 
poner a disposición de las direcciones provinciales del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social los planes de jubilación parcial, recogidos en convenios colectivos 
de cualquier ámbito o acuerdos colectivos de empresas, suscritos antes del día 1 
de abril de 2013, con independencia de que el acceso a la jubilación parcial se 
haya producido con anterioridad o con posterioridad al 1 de abril de 2013. Junto a 
la citada documentación se presentará certificación de la empresa acreditativa de 
la identidad de los trabajadores incorporados al Plan de Jubilación Parcial con 
anterioridad a 1 de abril de 2013.

Cuando en cualquiera de los supuestos indicados, el expediente de regulación 
de empleo, el convenio colectivo de cualquier ámbito o acuerdo colectivo de 
empresa, o la decisión adoptada en el procedimiento concursal afecte a un ámbito 
territorial superior a una provincia, la comunicación tendrá lugar en la provincia 
donde la empresa tenga su sede principal. A estos efectos, la sede principal deberá 
coincidir con el domicilio social de la empresa siempre que en él esté efectivamente 
centralizada su gestión administrativa y la dirección de sus negocios; en otro caso, 
se atenderá al lugar en que radiquen dichas actividades de gestión y dirección.

En el caso de los convenios colectivos de cualquier ámbito o acuerdos 
colectivos de empresa, junto a la copia de los mismos se presentará escrito donde 
se hagan constar los siguientes extremos: ámbito temporal de vigencia del convenio 
o acuerdo, ámbito territorial de aplicación, si estos no estuvieran ya recogidos en 
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los referidos convenios o acuerdos, y los códigos de cuenta de cotización afectados 
por el convenio o acuerdo.

A su vez, en el plazo de un mes desde que finalice el plazo de comunicación de 
los convenios colectivos de cualquier ámbito o acuerdos colectivos de empresa a 
que se refiere este apartado, las direcciones provinciales citadas remitirán a la 
Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad Social una relación 
nominativa de las empresas en las que se hayan suscrito dichos convenios o 
acuerdos, así como la información relativa a los expedientes de regulación de 
empleo y a las decisiones adoptadas en procedimientos concursales.

Mediante Resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social se elaborará una relación de empresas afectadas por expedientes 
de regulación de empleo, convenios colectivos de cualquier ámbito o acuerdos 
colectivos de empresa, o decisiones adoptadas en procedimientos concursales, en 
los que resulten de aplicación las previsiones de la disposición final duodécima de 
la Ley 27/2011, de 1 de agosto.»

«3. Si los sujetos obligados hubieran omitido efectuar las comunicaciones y 
presentar la documentación relativa a los convenios colectivos, expedientes de 
regulación de empleo o de las decisiones adoptadas en procedimientos concursales 
a los que se refiere el apartado 1 en el plazo señalado, y la Administración de la 
Seguridad Social tuviere conocimiento por otra vía de la concurrencia de los 
requisitos previstos en la disposición final duodécima de la Ley 27/2011, de 1 de 
agosto, procederá a aplicar al solicitante de la pensión de jubilación, cuando ésta 
se cause, la legislación anterior a dicha ley. Por el contrario, en el caso de acuerdos 
colectivos de empresa, será preceptiva su comunicación al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina, en su caso, en el plazo señalado 
en el apartado 1.»

Disposición final sexta. Modificación del Reglamento General sobre procedimientos 
para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los 
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

La letra a) del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento General sobre procedimientos 
para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes 
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, 
de 14 de mayo, queda redactada en los siguientes términos:

«a) En el caso de las infracciones en materia de Seguridad Social reguladas 
en la Sección Primera del Capítulo III del texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, cuyas actas no concurran con actas de 
liquidación, la imposición de sanción corresponderá a:

1.º La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en 
el caso de las infracciones leves señaladas en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del 
artículo 21, las graves previstas en los apartados 1, 2, 3, 5, 7, 9 en el supuesto de 
reducciones de cuotas de la Seguridad Social, 10 y 12 del artículo 22, y las muy 
graves previstas en las letras b), d), f) y k) del artículo 23.1.

2.º La Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social o, en 
su caso, del Instituto Social de la Marina en los supuestos calificados como 
infracción leve en los apartados 4 y 6 del artículo 21, como infracción grave en los 
apartados 4, 6, 8 y 14 del artículo 22, y como infracción muy grave en las letras a), 
c), e) y g) del artículo 23.1.

Corresponderá la imposición de sanción a la Dirección Provincial del Servicio 
Público de Empleo Estatal o, en su caso, del Instituto Social de la Marina, cuando 
la sanción afecte a prestaciones por desempleo, en los supuestos previstos en el 
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